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Vistosi
El Contráo de Trabajo por Servicio, de fecha 08 de

abril de 2019, suscito entre la l\runicipalidad de Lota. Oepaflamento de Educación, en
su c€l¡dad de Empleador y eltrabajador doña GERALDINE URSULA FUENTES TAPIA
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det 14.12.20'15, que detega firma
bajo la fórmula "por orden del señor alcalde' D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo'; Resolución N'1600 de la Contraloría General dela República yen usode las
facultades que me confiere elArt. 12o y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional
de Mun¡c¡pal¡dadesi

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Servicio de
fecha 08 de abril de 2019, suscrito entre la Mun¡cjpal¡dad de Lota, Departamento de
Educacjón, en su calidad de Empleador y el trabajador que a cont¡nuac¡ón se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U, N,
F, DE NACIMEINTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A-F,P, . SALUD

GERALDINE URSULA FUENTES TAPIA
Escuela Básica Santa María de Guadalupe E€83

11 de noviembre de 1990
Técn¡co en alención de párvulos.
44 hrs. cronológicas semanales
08 de abrilde 20'19.-
21 de mayo de 2019.-
Licencia Médic€ de doña Lesly Calderon
§359.159.-

|ÍúPÚTESE lo antenormente indicado a la clenta
presupLrostaria 21 5-21 -0+004 -
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ANÓTESE. REGiSTRESE, oMUNfoUESE Y

ES
ICIPAL
ALCALDE"L L

J

- lnleresado.
- Alcaldia.
- Contraloría
- Transparencia Mun¡cipal
- SuEDepto. Remuneracione§.
- SuuDepto. Personal.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.-

ARcHiVESE,-


